
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO  
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

    

Bogotá D.C  11 de abril de 2024 

  

   Proceso No. 2024-00122  
 

Como quiera que la anterior demanda reúne los requisitos formales del 

artículo 82 y s.s. del Código General del Proceso y de conformidad con el 

artículo 399 Ibídem y demás normas especiales, el Juzgado, 

 

       RESUELVE 

 
  1. ADMITIR la anterior demanda de expropiación por causa de 

utilidad pública e interés social, instaurada por la AGENCIA NACIONAL 

DE INFRAESTRUCTURA –ANI- contra JORGE ISAAC ARRIETA 

GARCÍA y ETILSA MARÍA FIGUERO BRAVO –propietarios- y JOSE 

ALFONSO ARRIETA FIGUEROA, RAMONA TERESA RUÍZ MARTÍNEZ, 

JACOB DAVID ARRIETA FIGUEROA, JESÚS JAFET ARRIETA 

FIGUEROA, EMA INÉS ARRIETA FIGUEROA, JORGE ISAAC 

ARRIETA POLO, JOSÉ ALFONSO POLO ARRIETA, JHON JAIRO 

MEZA RUÍZ, DIOSFANTE ANTONIO BELEÑO VILLAREAL, ADRIANA 

GUZMÁN ALDANA, CELINA ESTHER VILORIA, KELLY JOHANNA 

VILORIA GONZÁLEZ, KELIN MABEL CARRASCAL ALDANA, SARA 

YENT MAESTRE MUÑOZ, YOSELEINE ARRIETA OLIVARES, 

ALONSO JOSÉ ARRIETA OLIVARES, NAYELIS ETILSA ARRIETA 

MEZA Y JORGE ARRIETA FIGUEROA –terceros interesados-. 

 
  2. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de tres (3) días, para que la conteste. 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en estado No. 26 del 12 de abril de 2024 

 
 

 

 

 

  Notifíquesele el presente auto en forma personal o tal como 

establece el inciso 2º del numeral 5º del artículo 399 del Código General 

del Proceso, en concordancia con lo regulado en la Ley 2213 de 2022.  

 

  3. Previo a ordenar la entrega anticipada del bien objeto de la 

expropiación, la parte actora deberá consignar el valor correspondiente al 

avalúo comercial del inmueble aportado, de conformidad con lo indicado 

en el numeral 4º del artículo 399 del C.G.P.  

 

  4. Ordénese la inscripción de la presente demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria del bien inmueble objeto de la expropiación, 

identificado con el folio de matrícula referido en la demanda. Ofíciese a la 

oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados, a fin de que 

proceda de conformidad.  

 

  5. Se reconoce personería para actuar al abogado CARLOS 

ANDRÉS BONILLA GÓMEZ, como apoderado judicial de la parte 

demandante en la forma y términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
     
  

 


